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Temario:

I. Reseña histórica ACE N°35
II. Acceso a mercados y comercio bilateral
III. Comisión Administradora
IV. Régimen de origen (Anexo 13)
V. Protocolo Adicional N°69
VI. Próximos pasos



I. Reseña histórica

Suscripción y entrada en vigor: 1996

Objetivos:

Liberalizar el comercio de mercancías.

Liberalizar gradualmente el comercio de servicios.

Promover las inversiones.

Facilitar el desarrollo y utilización de las interconexiones bioceánicas.



II. Acceso a mercados y comercio bilateral
• Calendarios de desgravación (18 años).
• Actualmente 100% del comercio bilateral desgravado.
• Principales productos comercializados:



III. Comisión 
Administradora

19 reuniones ordinarias; 27 
reuniones extraordinarias.

Más de 60 Protocolos Adicionales.

Protocolo N°69 suscrito en comisión 
ordinaria de26 de noviembre 2024. 



IV. Régimen de 
origen (Anexo 13)

1) Concepto:
• Criterios de origen
• Procedimientos vinculados al origen

2) Ubicación:
• Anexo 13 del ACE N°35.
• Protocolo Adicional N°63.

3) Protocolo Adicional N°69.



V. Protocolo 
Adicional N°69 

1) Simplificación de 
procedimientos:

1. Ampliación duración validez 
del certificado de origen.

2. Sistematización y duración del 
procedimiento de verificación.

3. Posibilidad de utilizar 
Declaración de Origen como 
prueba de origen (Artículo 
14.3).



V. Protocolo 
Adicional N°69 

2) Facilitación del acceso a las preferencias: 

1. Modifica el enfoque para calcular el contenido de valor.

2. Posibilidad discutir acumulación extendida. (Artículo 10.2)

3. Flexibilización de uso de materiales no originarios:

➢ Aumento de 40% a 45% en productos de los capítulos:

- 17 (Subpartida 1702.19)

- 19 (Partidas 1902, 1905 y Subpartida 1904.20)

- 20 (Subpartidas 2007.10, 2007.91, 2007.99, 2008.19, 2008.60)

- 28

- 29

- 38

- 39 (Subpartidas 3916.10, 3916.20, 3016.90, 3917.21, 3929.10, 3920.10)

- 40 (Subpartidas 4010.11, 4010.19, 4011.10)

- 48 (subpartidas 4810.92 y 4811.41)

- 73 (partidas 7312, 7314 y subpartidas 7325.10, 7325.91, 7326.11)

- 76 (subpartida 7607.20)

- 82 (subpartidas 8207.13, 8207.19 y 8207.90)

- 85 (subpartidas 8517.11 y 851718)

- Entre otros.



En síntesis…

Aspecto Protocolo 63 Protocolo 69

Duración de la validez del CO 180 días 1 año

Duración procedimiento de 
verificación

Indefinida 3 años

Declaración de origen No contemplada Contemplada

Cálculo de contenido de valor VMO VMNO 

Acumulación extendida No contemplado Posible

Porcentaje de valor de material 
no originario permitido

40% 45%



VI. Próximos pasos:

1) Trabajo formal: transposición a 
la NALADISA 2022.

2) Trabajo sustantivo: revisión de 
requisitos y equiparación ROM 
(https://www.mercosur.int/poli
tica-comercial/regimen-de-
origen-del-mercosur/). 
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